
Educación General Básica, en uno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno, y para los restantes Cuerpos, en uno 
de octubre de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo segundo.
Los créditos del estado de gastos del presupuesto del Patro

nato de Promoción de la Formación Profesional tendrán la 
consideración de ampliables anualmente, a partir de esta fecha, 
hasta el limite de la recaudación obtenida en el año preceden
te en concepto de cuota de Formación Profesional.

Se autorizo la creación, en el presupuesto de este Organis
mo. de nuevos conceptos, en los que se consignarán los crédi
tos destinados a hacer efectiva la participación en la recauda
ción de la cuota antes citada a los Ministerios y Organismos 
que imparten las enseñanzas de Formación Profesional reglada.

Igualmente se autoriza la creación en el presupuesto de 
gastos del Organismo autónomo Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional de un concepto con la siguiente deno
minación: «Subvención para gastos de sostenimiento de la 
Formación Profesional de segundo grado en Centros no esta
tales».

Artículo tercero.
Uno.—Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio 

de Educación y Ciencia, para modificar el régimen de oposi
ciones y concursos de los Cuerpos de funcionarios dependientes 
del citado Departamento, de acuerdo con las circunstancias 
lingüísticas del territorio donde se hallen situadas, en cada 
caso, las plazas respectivas.

Dos.—El procedimiento de acceso a dichos Cuerpos podrá 
articularse a través de convocatorias de carácter general, que 
requerirán el previo acuerdo de los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, en lo que se refiera a las vacantes 
existentes en. sus territorios, y de convocatorias específicas, en 
las que podrán incluir pruebas para la provisión de plazas 
determinadas en las Comunidades Autónomas cuya lengua 
tenga la condición de oficial, de acuerdo con los respectivos 
Estatutos de Autonomía. Estas pruebas no serán eliminatorias 
para el acceso a los Cuerpos, en las condiciones que determinen 
las correspondientes convocatorias.

Artículo cuarto.

El veinticinco por ciento de las plazas del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato que hayan de cubrirse me
diante concurso-oposición se reservarán a Profesores de Educa
ción General Básica con diez años de docencia y título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Artículo quinto.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para realizar, con car
go a los créditos del Ministerio de Educación y Ciencia, las 
transferencias y actuaciones presupuestarias que sean necesa
rias para la aplicación de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En las convocatorias para Ingreso en los Cuerpos 
a que se refiere la presente Ley, el Ministerio de Educación y 
Ciencia deberá anunciar, además de las vacantes existentes, un 
número equivalente a las que previsiblemente se produzcan en 
el curso académico siguiente a la convocatoria, hasta un má
ximo de un cinco por ciento de la correspondiente plantilla 
presupuestaria.

Quienes superen las correspondientes pruebas de selección 
y no puedan ser nombrados funcionarios de carrera, por falta 
de plazas vacantes, tendrán la consideración de aspirantes en 
expectativa de ingreso, hasta que aquéllas se produzcan.

Segunda.—Las plazas que puedan corresponder al País Vas
co se financiarán de acuerdo con la Ley de Concierto Econó
mico con la citada Comunidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de un año, a partir de la fecha de finali
zación de las primeras pruebas selectivas que se celebren de 
conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera 
de esta Ley, se suspende la vigencia del artículo ciento siete, 
cuatro de la Ley General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa, de cuatro de agosto de mil novecientos 
setenta.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto-ley siete/mil novecientos 
ochenta, de veintinueve de agosto, sobre medidas urgentes para 
la iniciación del curso escolar mil novecientos ochenta-ochenta 
y uno, sobre ampliación de plantillas de Cuerpos docentes y 
concesión de suplementos de créditos para ayudas de enseñan
za y contratación de personal docente y auxiliar, y sustituidos 
sus preceptos por los contenidos en la presente Ley.

No obstante, se entenderán subsistentes y mantendrán sus 
efectos los actos realizados en su momento al amparo de las 
autorizaciones contenidas en dicho Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a seis de julio de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidenta del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

CORTES GENERALES

15421 RESOLUCION de 24 de junio de 1981, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publi
cación del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 9/1981, de 5 de junio, relativo a medidas 
para la reconversión industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 17 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 9/1981, de 5 de junio, relativo a medidas para la recon
versión industrial.

Madrid, 24 de junio de 1981.—El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.

15422 RESOLUCION de 24 de junio de 1981, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 10/1981, de 19 de junio, relativo a inspec
ción y recaudación de la Seguridad Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 23 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 10/1981, de 19 de junio, relativo a inspección y recaudación 
de la Seguridad Social.

Madrid, 24 de junio de 1981.—El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
15423 CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de 

junio de 1981 por la que se dan normas comple
mentarias sobre la aplicación del Real Decreto 
2454/1980, de 24 de Octubre, en el que se establecen 
medidas especiales para la modernización y utili
zación de energías alternativas en las explotacio
nes agrarias.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 147, de fecha 20 de 
junio de 1981, páginas 14072 y 14073, se transcribe a continuación, 
íntegro y debidamente rectificado, el párrafo segundo, que es 
el afectado:

«Los artículos sexto y séptimo del Real Decreto autorizan 
al IRYDA para conceder subvenciones hasta el treinta por ciento 
del importe de los préstamos, que se destinarán a mejorar las 
condiciones de amortización de los mismos; o bien en sustitución 
total o parcial de esta modalidad, hasta el veinte por ciento de 
la inversión que se realice sin acogerse a los préstamos citados.»

MINISTERIO DE DEFENSA
15424 REAL DECRETO 1360/1981, de 20 de junio, por el 

que se regula el reconocimiento de las aptitudes 
en idiomas en las Fuerzas Armadas.

La necesidad e importancia que el conocimiento de idiomas 
extranjeros tiene para las Fuerzas Armadas dio lugar a la pro
mulgación del Decreto de veinticinco de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres (Presidencia «Boletín Oficial del Es
tado» número doscientos setenta y ocho).



Los avances tecnológicos y su influencia en la táctica han 
incrementado la importancia de los idiomas para el estudio de 
cuestiones militares y para el perfeccionamiento en la forma
ción de los mandos y especialistas a todos los niveles. Todo 
ello, unido a la necesidad de unificar los criterios 'derivados 
del desarrollo del citado Decreto en el ámbito de cada Ejército 
y a la experiencia acumulada durante los últimos años, acon
sejan actualizar el contenido de dicho Decreto de veinticinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres en su as
pecto funcional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
junio de mil novecientos, ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se reconocerá la aptitud en idiomas ex
tranjeros a los Oficiales Generales y particulares y Suboficia
les que acrediten tener los niveles de conocimientos necesa
rios de uno o varios idiomas.

Artículo segundo.—La aptitud se podrá reconocer, en los gra
dos que se establezcan, en los idiomas alemán, árabe, chino, 
francés, inglés, italiano, japonés, portugués, ruso y cualquier 
otro cuando sea, considerado de interés para las Fuerzas Ar
madas.

Artículo tercero.—Los conocimientos de cada idioma se acre
ditarán mediante la superación de un examen ante un Tri
bunal constituido al efecto. Dicho examen comprenderá las 
pruebas orales y escritas que se señalen.

Artículo cuarto.—El período de validez de las aptitudes será 
como máximo de cinco años, transcurrido el cual se podrá 
mantener superando el correspondiente examen de revalida
ción. Una vez revalidada una aptitud, el número de veces que 
se establezca, se reconocerá con carácter permanente.

Artículo quinto.—Aquellos que tengan reconocida la aptitud 
en uno o varios idiomas extranjeros percibirán las gratifica
ciones por especial preparación que se señalan en la legisla
ción vigente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Aquellos que han obtenido o revalidado la aptitud en idio
mas con anterioridad a la fecha de publicación del presente 
Real Decreto podrán acogerse, por una sola vez, al plazo de 
validez de siete años establecido por el Decreto de veinticinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Defensa se dictarán las normas para 
el cumplimiento y desarrollo de este Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres y todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido por este Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

15425 REAL DECRETO 1361/1981, de 3 de julio, sobre con
tratos de trabajo en prácticas y para la formación 
para jóvenes trabajadores.

Se regula en el presente Real Decreto tanto el contrato en 
formación, en el que se establece la capacitación práctica de los 
jóvenes trabajadores en la Empresa y su formación tecnológica 
en centros propios o estatales, como el trabajo en prácticas, 
que está dirigido a aquellos trabajadores que posean una titu
lación académica profesional o laboral, a fin de perfeccionar sus 
conocimientos y adecuarlos al nivel cursado por el interesado, 
al mismo tiempo que la Empresa utiliza el trabajo del emplea
do, todo ello en desarrollo del articulo once del Estatuto de ios 
Trabajadores. ,

Igualmente se regulan los posibles convenios que puedan 
celebrarse en aras a la potenciación de este tipo de contrata
ciones, como uno de los medios para combatir el paro juvenil.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad

y Seguridad Social, oído el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de 
julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Contrato de trabajo en prácticas

Artículo primero.—Uno. Contrato de trabajo en prácticas 
es el concertado entre quien posea una titulación académica,

(profesional o laboral reconocida debidamente y un empresario, 
a fin de aplicar sus conocimientos para perfeccionarlos y ade
cuarlos al nivel de estudios cursados por el interesado, al 
mismo tiempo que la Empresa utiliza el trabajo del empleado.

Dos. Podrá celebrarse el contrato a que se refiere el párrafo 
anterior dentro de los dos años inmediatamente siguientes a la 
obtención de la titulación de que se trate.. El cumplimiento 
del servicio militar, obligatorio o voluntario, del trabajador, du
rante dicho periodo, interrumpe el cómputo del mismo.

Artículo segundo.—Uno. El contrato se formalizará siempre 
por escrito, debiendo constar, al menos, la titulación del traba
jador, el objeto de las prácticas, la duración del contrato y del 
período de prueba en su caso, la jornada laboral y la retri
bución convenida.

Dos. El contrato será registrado en la Oficina de Empleo 
correspondiente.

Artículo tercero.—Uno. La duración del contrato no podrá 
ser superior a doce meses de ocupación efectiva ni inferior a 
tres meses. La situación de incapacidad laboral transitoria que 
afecte al trabajador durante ese tiempo interrumpirá el cómpu
to del mismo, siempre que se produzca acuerdo, por escrito, 
entre las partes.

Dos. Podrá establecerse un período de prueba conforme al 
artículo catorce del Estatuto de los Trabajadores.
- Tres. Al finalizar el contrato, el interesado tendrá derecho 

a que se le expida por parte de la Empresa la correspondiente 
certificación en la que consten la duración, las características 
de las tareas efectuadas, y la rotación de las mismas, en su 
caso, así como el grado de prácticas alcanzado.

Cuatro. .El contrato se extinguirá automáticamente por expi- 
ración del tiempo convenido.

No obstante, en caso de que el interesado se incorpore sin 
solución de continuidad a la Empresa en que hubiere realizado 
las prácticas, e¿ tiempo de éstas se deducirá del período' de 
prueba, computándose a efectos de antigüedad.

Artículo cuarto.—La retribución del trabajador en prácticas 
será la fijada en el contrato individual y, en su caso, en los 
convenios colectivos de trabajo. Como mínimo se tomará como 
base de cálculo el ochenta por ciento de la base mínima del 
grupo de cotización a la Seguridad Social que corresponda, esta
blecida en el artículo primero del Real Decreto ciento treinta y 
tres/mil novecientos ochenta y uno, de veintitrés de enero, o el 
salario mínimo interprofesional si el porcentaje citado resultara 
inferior a él, todo ello en proporción a la jornada de trabajo 
fijada en el contrato.

CAPITULO SEGUNDO 

Contrato de trabajo para la formación

Artículo quinto.—Uno. El contrato para la formación laboral 
es ei suscrito entre un joven y un empresario que se obliga a 
proporcionar ai primero una capacitación práctica y tecnoló
gica, metódica y completa, a la vez que utiliza el trabajo del 
que aprende mediante el pago de una retribución.

Dos. Los contratos en formación deberán comprender un 
periodo de enseñanza, fundamentalmente teórica, con una dura
ción mínima de un tercio de la jornada establecida en el con
venio aplicable, y máxima de dos tercios, que podrá realizarse 
en la propia Empresa o mediante concierto con centros autori
zados de Formación Profesional o mediante un pian de forma
ción autorizado por el Instituto Nacional de Empleo. Dicho 
período será el adecuado para cada tipo de trabajo.

En todo caso, la retribución del contrato corresponderá sólo 
a las horas efectivamente trabajadas. '

Artículo sexto.—Uno. Podrán concertar el contrato para la 
formación laboral los mayores de dieciséis años y menores de 
dieciocho cumplidos, que reúnan las condiciones exigidas en 
los apartados a) y b) del articulo siete del Estatuto de los 
Trabajadores.

Dos. En la formalización del contrato se observará, en lo 
que proceda, lo dispuesto en el artículo dos del presente 
Real Decreto. Particularmente, se acompañará o consignará el 
consentimiento o autorización de los padres, tutores o guarda
dores cuando se precise legalmente.

Artículo séptimo.—Uno. La duración del contrato para la 
formación laboral será la que se fije por las partes, sin que 
puedan exceder de dos años. Las faltas de puntualidad o de 
asistencia a las enseñanzas teóricas que se programen, así como 
las faltas de aprovechamiento, serán calificadas, respectivamen
te, como faltas al trabajo o como disminución del rendimiento 
o como ineptitud a todos los efectos.


